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VENTA DE BJEfiUPLARBft 
Ministerio de la Qobernación, pl̂ n̂ ta i>a¡a 

húmero suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S m M W R l Q

P a rte  o ic ía i

Ministerio de la Gobemaciéíi,
^ea l decreto promoviendo al empleo 
''^de Jefe de Centro del Cuerpo de Te-- 

légrafoSy con la categoría de Jefe de 
Administrmión civil de tercera cla
se, a D. José Irisar e Irazu st abarre- 
na.—Página S62.

Ministério de la ciiierra.
léa les órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.— 
Páginas 832 ?/ 863.

Otra circular disponiendo con carác
ter general que se haga extensivo 
lo que preceptúa el articulo 422 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento a los que, pre
sentándose voluntarios en el Ejér
cito, oculten el hallarse inscritos en 
las listas para el reclutamiento de 
la Armada.—Página 863.

Ministerio de Hacienda.,
Meal orden autorizando a D. Carlos 

Eugui pava instalar en Pamplona 
una fábrica de alcohol desnaturali- 
_^ado.— Página 863.

resolviendo instancia del Fom'éh- 
Vfo del Trabajo Nacional, de Barce- 
ílona, sobre aplicación del penúlti
mo párrafo de la regla 3.'" de la dis
posición 5.* de la tarifa 3.® de la 
vigente ley dé Utilidades.— PágJ,- 
Wds 863 y 864. i

ifiímsterio de Instrucción Pública
y Bellas Artes.

órderi disponiendo se áñuncté á  
cóneurso especial de traslado la pro

visión de una plaza de Profesor de 
término, vacante en la Escuela de 
Artes y  Oficios de Algeciras,—Pági
na 864.

Otra declarando desierto el concurso 
de traslado anunciado para proveer 
lo. plaza de Profesor especial de Ta- 
quigvafia, Blecanogra.fia y Elemen
tos de Gram’dtica castellana, vacante 
en la Escuela Pericial de Comercio de 
^San Sebastián, y  dispjoniendo que la 
provisión de la misma se anuncie a 
oposición entre Contoxlores o Peri
tos Mereantiles.— Páginas 864 y 865^

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la plaza de Profesora 
numeraria de Matemáticas de la Es
cuela Normal de Maestras de esta 
Corte, y disponiendo se publique la 
lista de las opositoras admitidas y 
excluidas a referidas oposiciones.-^ 
Péigina 865. >

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslado la provisión de la pla
za de- Profesor especial de Dibujo 
lineal. Caligrafía y Ejercicios sobre 
correspondencia y  documentación 
comerciales, vacante en la Escuela 
Pericial de Comercio de León.—Pá
gina 865.

Otra ídem id. a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Regente numerario, vacante en la 
Sección elemental femenina de la 
Escuela Especial de Intendentes 
Mercantiles de Barcelona. — Pági- 
na 865.

Otra idnm a concurso de traslado la 
provTsión de la plaza de Catedrático 
de Principios de Estadística, Geo-

. grafía económica tj Comunicaciones 
y Transportes, vacante en la Escue
la Especial de Intendentes Mercan
tiles de Barcelona.—Página 865.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra dé Lengua inglesa, vacante 
en la Escuela Profesional de Comer
cio de Palma de Mallorca.— Pági
na 865.

Otra ídem id. id. lo, provisión de la 
Cátedra de Lengua inglesa, vacante 
en la Escuela Profesional de €om,er- 
■cio de Cádiz.— Página *865.

Otra disponiendo 'se. cumplg en sui 
propios términos la eenténcia Mc'n 
toda en el ph ifo  promovídgf^or^ don 
Juan Moles Ventura, Préf^iér 
liar de la Escueíu de,-Artes 
de Baeza, contra la Real orden de % 
de Febrero de 1918.—Página 865.̂  

Otra disponiendo se anuncie a comyfT- 
so especial de traslado la provis^n  
de una plaza de Profesor de térm u  
no, vacante en la Escuela de Artei 
y Of icios de La Coriiña.— Página 865i, 

Otra ídem al turno de oposición libre 
la provisión de una plaza de Profe^ 
sor de término, vacante en la Escue^ 
la Industrial y de Artes y  Oficios dt 
Logroño.—Página 866.

Otra resolviendo consultas hechas éñ 
virtud de haberse aplicado lo dis< 
puesto por Real orden de 6 del rpei 
actual, relativa a la Cátedra de Psü  
cologia experimental, vacante en tí 
Universidad Central.— Página 866í

Administración Central. ;
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  S u b se o r c ta r fa ,  

Anunciando al turno especial di 
traslado la provisión de una plazi 
de Prófesor de término con destim  
a la enseñanza de Dibujo lineal, va^ 
cante en la Escuela de Artes y  OfU 
dos de Algeciras.—Página 866. 

Anunciando al tumo de oposición la 
provisión de la plaza de Profesor es^ 
pjecial de Taquigrafía, Mecanogra^ 
fia y  Ejercicios de Gramática cas< 
tellana, vacante en la Escuela Pe-i 
ricial de Comercio de Sa7i Sebastián: 
Página 866.

Idem a concurso de traslación la piéó  ̂
visión de la plaza de Profesor espe-< 
cial de  ̂ Dibujo lineal, CaUgrafiü K 

' Ejercicios sobre correspondencia |( 
documeiitación comerciálés, •úctcavH 
te en la Escuela Pericial de Comei^ 
c ío  de León.—Página 866.

Idem a concurso previo de trabado Íí{ 
provisión de la plaza de Regente 'ñUi 
merario de la Sección elementúl fe< 
merlina, vacante en la Escuela EsA 
pedal de Intendentes Mercantiles di 
Barcelóñá.—Página 866.  ̂ ,
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Idem a concurso de traslación la pro

visión de la Cátedra de Principios 
de Estadístico, Geografía económica 
y Comninicaciones y  tr^ansportes, va
cante en la Escuela Especial de hv^ 
tendentes Merc'aniíles de Barcelona. 
Página 867. . ■

Idem Id. id. la provisió \de la Cátedra 
de Lengua inglesa,' vacante en la 

• Escuela Profésonal de Comercio de 
Palma de Mallorca.—Página. 867. 

Idem id,, id. la provisión de la Cátedra 
de Lengua inglesa, vacante en la 
Escuela Profésonal de Comercio de 
Cádiz.—Página 867. \ 

ídem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor de término con destino 
a las enseñanzas de Aritmética, p 
Geonietria prácticas, vacante en la 
Bscuela de Artes y  Oficios de La 
Coriiña.— Página 867.

Idem al turno de oposición Ubre "la 
provisión de la plaza de Profesor de 
término con destino a las enseñan
zas de Nociones de Ciencias físicas, 
químicas y naturales, Física general 
y Termotecnia, vacante en la Escue
la industrial y de Artes y  Oficios de 
Logroño.—Página 867.

Ascensos de personal administrativo 
dependiente de este Ministerio. ■— 
Página 868.

Dir^ecciióii geimera:! Primeira eiiiSie- 
ñanza. —■Accediendo a la permuta 
entablada entre las Profesoras dé 
Labores y Economía doméstica de 
las Escuelas Normcdes de Maestras 
de Avila y  Gerona.—Página 868.

Aprobando los expedientes de permu
ta incoados, por los Maestros y Maes
tras que se mencionan.—Página 868.

Anunciando haber sido admitidos y

excluidos los aspirantes que se mé^ . ' 
donan a las oposiciones a la plaza 
Pimfesor de Sección de Modeladó%i 
vacante en el Colegio Nacional áá] 
Sordomudos del Instituto Nacionú!^, 
de Sordomudos, Ciegos y  Amrmark 
les.—Página 868. '

Diirec'c.i6'n genterail d-e Bellas 
Nota bibliográfica de una obra 
presa en castellano en eí extfánje^- 
que desea introducir en Wspaña 
Socieciad anónima Centro Imterndr^ 
cional de Enseñanza.— Página 868.

A'NEXO 1 ,® ^BoLSA.— iSUBABTAS.—
NISTOAGIÓN MUNICIPAL. —  ̂A n UNCIO;^ 
OFICIALES,

Á N t e o  2? — E d i c t o s . — G u a d r o s  ESTíN;
B Í8TIC0 S.

A n e x o  3; ’'— T r ib u n a l  S u p r e m o .—  
fercera de lo GoRtenoioso-adminiá^ 
tetdvo .—Principio del pliego 5.

PARTE OFICIAL

ipuii

S. M, el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Heal Familia, continúan sin novedad 
m  su importante salud.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro ide la Go

bernación,
Vengo en promover al emplleo' de 

íefe (Je Centro del Cuerpo de Telé
grafos, categoría do Jefe de AidlríiiniiS- 
kacióii civil de tercerai etaise, en la va;- 
jante producida por jubilación d'e don 
Pedro Darío dird Ñero y Biigonet, que to 
descnipoñaba, a D. José Irisar e Ira- 
211 stabarrena, que ocupa el primer 
puesíc en la escala de los Jefes de Sec
ción de primera elaise en coiiidiciones 
para su ascenso, 'comprendiiJio en los 
preceptos señalados en los artículos 
31, 32 y 105 del Reglamento orgánico 

Cuerpo.
Dado en Palacio a veintiséis de 

Agosto Cíe mil novecientos veintiuno.
ALFONSO

/A Ministro de la Gobernaciói\

B a p a e l  Coello  y  Ol iv An .

SrJ? Vista la instanéia pfdw
cv’ÍRq- LTrvftA A.IrsrnrATí'Ahnid'. veeiníl

de Almería, en solicitud de que le stean 
devueltas las 2.000 pesetas que ingre
so, con arreglo a la  Real ondien de 3 de 
Diciembre d-e ¡1919 {D. O. número 273), 
para rieducir el tiempo d'e servicio en 
frías de su hijo Juan Alvarez López, 
por haber ‘&ido éste declaradío inútil 
total, y resultando que el interesado, 
recluta del reemplazo de 1918, se in
corporó en la lecha reglamenitaria al 
8.  ̂ Regimiento Ole Artillería ligera, en 
el que permaneció prestando el servi- 
’qio á© su clase hasta ñn de Diciembre 
de que fuá baja en el mismo por
el Tribunal médico militar de la Re
gión por haber siidb declarado inútil 
total:

Gonsiderando que el ingreso' de] p ri
mero y segundo plazo está verificadio 
dentro do la época reglamentsria an
tes de su nueva clasifícacióii,

S. M, el Rey (q. D. g.) sie ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas, importe del tercer plazo, según 
carta die pago númiGro 341, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Al
mería en 9 de Diciembre d'e 1919, que 
es -io único que tiene derecho, con 
a r ra lo  ai artículo 284 de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo a V. A. R. para 
su conocimitento y demás efectos. Dios 
guarídie a V. A. R. muchos años. Madrid, 
26 idle Agosto de i9'21.

GIERVA ■

Señor Gapiitán general de la segunda
• Región.

Excmo. iSr.: \ i s ta  la instancia que 
V. E, cursó a este Ministerio, promovi
da por Juan Ptobert Poiis, isóldado óiei 
Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo 
niimí(?ro 7, en solicilud de que le sean 
idicviieltas las. 500 pesetas quprdeposita 
■en la Delegación id!e- .Hacienda de la 
provincia do Gei’ona, según carta de 
pago número- 4’2'L expedida en lA d0 
Ftehrpvo.de :-fR24- n á r a - ^ r e d ! u o i r ^ :n f •

po .dl0 servicio en filas; teniendo efil 
cuenta que el interesado efectuó el ê Xt̂  
■presado ingreso después die expiradd; 
el plazo que otorgaba la Real orden dí̂
1.0 de Diciembre de 1920 {D, O. númé^; 
ro 273),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido}' 
resolver que se devuelvan las 500̂  pesé^’ 
tas de referencia, las cuales percibirá^ 
el individuo que efectuó el deposito Ó| 
la por,sena apoderada en forma legiaíf 
según dispone el artículo 470 del R!0̂ ; 
glamento dictado para la ejecución d'^ 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. pars|i 
su conocímiíeiito y demás efectos. Diog 
guarde a V. E. muchos, años. .Madridi!̂ ' 
26 die AgO'Sto de i-921,

GIERVA
■\

Bcñor Goinandanle general do Inracln^

Excmo. S r.: Vista la instancia 
V, E. cursó a este Ministerio, promovió 
día por Luís Menéndez Argüelliss, sol-*̂  
dado dll Rieigimienio Infantería del 
Príncipe númiero 3, en solicitud de quél 
le sean idieVuelta.s 500 pesetas de las]
1.000 que ingresó para la reducción dtó 
tiempo de servicio en, filas, por tenié^. 
concedidos los beneficios del artícuf^ 
271 idie la vigente ley de Reclutamíientfé|
• ;S. M. el R e y  (q. .D. g.) síe ha se-rVidcí 
■disponer que de las 1.000 peseéas dep'dh 
siíaidas len la Delegación do Hacicoclfa 
de la provincia de Oviedo se devuelvtó 
500, correspondientes a la carta 
pago niimero 536, expedida en íG'Jdés 
Mayo de 4918, .quedando satisfecho'm h 
las 500 restaRtes ei total de la  cuotál 
'militar que señala el artículo 267 -doda 
referida ley; ¡dlebien̂ do percibir la irí-' 
dicaña suma el individuo que efccLudrcll 
depó:s'ito o la persona apodierada en íóf^ 
ma legal, según dispO'ne el arlJciilb 47?0, 
del: Reglamento diótaéo para la  

de 'la ley do
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ccpoeirnteto y áemás efeetos. Dios 

a V. ®. míU'Ctoos años. Maelirid̂
• (€íiê iáigoslo »di0 í92á.

íGIERVA

Señor Gapifeáñ general de ía oclava 
íRegMn,

/ Excmo. Br¿: Vista la instancia que 
E. a esto Ministerio, promovi

da (ponRbñerItO' Maldonadd iSaco, sol da- 
fe á@l 14.0 Be'giraiento de AFtilleria li
tera, en isolioitnd de que le sean de
le i t a s  500' pesetas de las l.OdÔ  que 
ingresó para la reduceión del tiempo die 
jservioio en filas, por tener eoncedidós 
los beneficios de) artíeulo 271 de la vi
gíente ley 'd)8 Reolutamiento,
' fS. A  el Rey (q. p . g.) sie lia sorvido 
disponer iQue de las 1.G00 pesetas d'e- 
póisMadaSíi en la  Delegación de Hacienda 
dte la provincia de Valladolid se de- 
iVuelvan̂ SOO,. correspondientes a la car- 
’ta de pago número 438, expedida en 22 
de Eneldo df@ i9tS, queidiando satisfecho 
con lasñOfi restanties el total de la ouo- 
(ta mili tur que señala el artículo 267 
de la,vefcrida ley; debiendo percibir 
la iiídiicada suma el individuo que 
eá'ectuóí-el depósito o la persona apodé- 
3?ada en forma lOigal, según dispone (el 
artículo 470 del Reiglamento dictadlo 
para la ejecución de la ley de Recluta- 
miento.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
.̂ u conocimiíento y demás efectos. Dios 
iguarde a V. E. muchos años. Madrid, 
g'6 idle Agosto de 1921.

DIERVA
Señor Gapitáh general de la séptima 
 ̂ Región.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
A  E. cursó a este Ministerio, promovi
da por Juan Olbina Soriano, soliiiado 
del Regimiento de Infantería Mallorca 
número 13, en solicitudí de que le sean 
devueltas 250 pe-seitas idle las 700 que 
ingresó para la reducción del tiempo 
de servícib en filas, por tener concedi
dos los bíeneficios idíel artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

ití. M. el Rey (q. D. ig.) sie ha servido 
disponer que do las 750 pesetas depo
sitadas en la Dele-gación idie Haciendja 
de la provino i a de Alicante se devuiel- 
.van 2ñO, correspondientes a la carta 
dé pago número 967, expediída en 20 de 
áeptiemlbre dé 4'920, 'quedando satis- 
íeclio con las 500 restantes el total d'e 
ia cuota militar que señala el artículo 
26i8 de da referiidia l ey ; 'debiendo perci- 
i í r  ’la ifidicad'a' suma -el individuo que 
|fectu® él IdépóM.tO' o la písrsona. -apo*̂  

m  fqriipi ia^al, aegón idispone

p'ara la ejecución de -la ley die Reclu
tamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiíento y diemás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 idé Agosto de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la tercera 
Región.

REAL ORiDE'N CIRCULAR
Excmo. -Sr.: En vista de un es

crito del Capitán general de la p ri
m era Región de 10 de Junio  últim o, 
dando cuenta de haber dispuesto la 
baja en el prim er Regimiento de 
Telógiafos idie Arturo Lobato Rodrí
guez, al que ha puesto a disposición: 
del'G apitán  general dél D eparta
m ento de üádiz, por no haber m a
nifestado al ser a dimi ti do como vo
luntario  en d:iolio Cuerpo que se h a 
llaba inscrito  eiT las listas para  el 
reclutam iento de la Armada y  reem 
plazo del año actual; teniendo en 
cuenta que eil Reglamento para  la 
aplicación de la ley de Reclutam ien
to no establece sancíó'ü' alguna re s 
pecto dél que, no obstante lo preve
nido, oculta la circunstancia expre
sada de estar inscrito en la Armada,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha se r- 
vidlo aprobar la deftermináción expre
sada y idisponer con carácter gene
ra l se haga extensivo a los que in 
curran  en aquella ocultación lo que 
preceptúa el artículo 422 del expre
sado Reg!lamento, o sea que quedan 
obligados los infractores a  re in te
grar el importe dé la primiera puesta.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimieMo y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto-de 1921.

CIERVA
Señor...

i iS R ii  ffi KKrr' ■'

REALES ORDENES
Vista la instancia suscrita por don 

Carlos Eugui, en solicitud de , que so 
le autorice para instalar en Pamplona, 
calle de Rocliapea, número 51, una 
fábrica de 'alcohol desnaturailizado, 
comprom)8tiénidio?e a cumplir cuantos 
requisitos exige la leglslaición vigente: 

VM'o el artículo ñl y ios capítulos
3.^ '5.'’ y 7ú dél Reglamento dei 10 dé 
Diciembre dé 1908 y ila Real orden de 
IiO de l^ovicmibré dle 1943;*^ - ¡

Considíf que ■et^ruherb dé'J os

de fábricas de esta clase en capí 
idi0 provincia, cuyo es el caso de 
S'e trata, y, por tanto, procedé accedféí ]̂ 
a lo sollicitado, siiempre que se cuíd^j 
plan la's demás disposiciones regla-¡ 
m)entarias, g

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi-; 
daidt con lo propuesto por esa D'irecció'iK ( 
general, se ha servidoi disponer que siel 
autorice a D. Garlos Eugui para insta-^ 
lar en Pamplona una fábrica de aleo-; 
hol désnaturalizado, idíebicndo- ■ajustaá: -̂\ 
;se en su instalación y funcionamieníídj 
á  los capítulos 3.'’, '5.̂  y 7.® del Regla:-; 
mentó, establecerse en local comple*-! 
tamenité independiente y tener 
cuenta que esta autorización caduG^^ 
si no se instala en el palazo que señaM 
la Real orden dé 10 de. Noviembrú^ 
dé 1913!

De Real ordén lo eoiminieo a V. 1|' 
para su conocimiento y demás efecto^ 
D'iO'S guard'e a V; I. muchO'S años. Ma^ 
drid 16* idé Agosto de 1921...

. ' 'CORTINA
Señor Director general dé Aduaim.s.

Emo. S r.: Vista Xa instancia, icch
1‘8 dé Julio último, elevada a e<ste 
nisterio por el Preisidence idlel 
del Trabajo Nacional d-e Barceílon^: ’■

Resultando que en cltcha insl|:.ancis 
solicita que las partidas dSel pasivo 
figuran en los bálances idle las .Sociedai^j 
des colectivas o comanditarias simplei^j 
que se hallen débidamente justífieadigtó 
por la situación en que. se encuentre 
deudor (suspensión idle pagos), se coptí 
sidereii comprendidas en e l apart®i%i 
do b) de la regila 2.  ̂ tde la disposií^i 
eión S.*" de la tarifa S.*" y tamlbién en éii 
penúltimo ipárrafo de la regla 3.  ̂ dé 
*'mism'a disposición 5.'‘ de la vigen!^ 
sobre Utilidades, y que no sea obiíkú^ 
lo para la liquidación provisional 
la cuota de imposiéión, sin perju icíij 
de que al practioarso la liquidaci'ó^| 
definitiva se laplique el criterio que 
considere ju s to : lij

Vistos los preceptos de la ley ílegUT ĵ 
latdiora de la contribución sobre láSl 
utilidades d'e la riquez'^ mobiliarlípil 
texto refundiido de i  9- de 
de 1920:

Gonsidérando que, a tenor del p cn ú lj 
limo párrafo de la regla 3.-'̂  de la dí^^ 
posición 5.“ idé la tarifa 3.“ del artíeu^) 
lo 4.*" de la citada ley, no tendrán 
consideración de sane-a miento del aiĉ - 
tivo y no 'serán, por tanto, estimaidiali 
como beneficios, a los.- efectos de la 
posición, las óantídádíes aplXcaida  ̂ .a 
heiduceión ¡del vailor en cuenta de 
éf ectos en c-artera o de otcoa ehaná'énti 
del aetiNo de la Bmprq^cuandíoi p#¡

Ociubré f



^ 4
d̂)e lo$5 valc^res •en ol meroa^b; 

sudo, par tantio, dlaro y iBaniñeiŝ íso 
í t ^  loa idiábitoa dio las entidadiewS o par- 
mtjfülar'os (juo so hallen' en isius'p!eiisk>h 

jpagos o  quiebra y  que figuren en el 
iivo del balance ele la Sociedad ae'réĉ  

ipuedieni ser reidiucidos basta 01 lí- 
Jíáifce dtíe -corresponda y  que hâ % s-ído 
f^cordiado légalniente y anoitadiO' en siu 
IS^Bltabiliidiad,

jS. M . edi R e y  (q. D . g .)  s e  h a  s e r v id o  
iíiiisponior, c o n  c a r á c te r  g e n e r a l ,  q u e  lo s  
; ^ é d i i to s  quiei f ig u r e n  e n  e l  a c t iv o  d e  l a s  
¡^C om pañías s u j e t a s  a  i-m ip osic ión  e n  la  
f ^ i r f a  3.“ d'e u t i l ic la d e s ''p r o c e d ie n te s  d e  

li'd a d e s  o  p a r t ic u la r e s  ¡que s e  h a l le n  
' s u s p e n s ió n  d e  p a g o s  o q u ie b r a , p u e -  

s e r  iSánjea\líos h a s t a  e l  l ím i t e  q u e  
i’r e s p o h d a  a l  ■ en v ilec iim ien to  d e  Tos 

^ 3ípresadO'S v a lo r e s  e n  e l  m e r c a d o  y  
p u e  s e  h iaya  a c o r d a d o  icon a r r e g lb  a  lo  

e n  e l  Oódiigo d e  G o m e r c io / s i i i  
f^ U e la s  'c a n tid a d o s  apiicaid-as a  e s e  s a -  

| | í e a m i e n t o  teíiigan  la  c o n s M e r a c ió n  (de 
( |ifo n e f ic io s  a  lo s  e f e c t o s  d e  la  t a r i f a  31* 
p í e  la  iG o n tr ib u c ió n  s o b r e  la¡s u tllid á id !és  
fSie la  r iq u e z a  m o b i l ia r ia  n i, p o r  c o n s i -  
j g u ie n t e ,  'Sean o b je to  d e  g r a v a m e n  en  
^ i c h a  t a r i fa ,  s ie m p r e  a  c o n d io io n  d e  
í t iu e  la  r e d u c c ió n  e f e c t iv a  d e  l o s  r e fe - ‘ 
la id o s  v a l o r e s  d e l  a c t iv o  c o n s t e  e n  lo s  
fe o c u m ie n to s  d e  la  c o n ta b il id 'a d  d e  l a  
’€ o ¡m p a ñ ía  y  h a y a  sk lo  r e g u la r m e n te  li-  
I j u id a d a  e n  la  c u e n t a  d e  P é r d id a s  y  
ganancias.
- D o  R ea l •orden  lo  -digo a V . I. p a r a  
:]&ü c o n o c im iie n to  y  e f e c t o s  c o n s ig u ie n -  
f.[ies. D io s  g u a r d e  a  V . I. m u c h o s  a ñ o s .  
l-M-adríd, 2 6  d e  A gosto¡ de 1 9 2 1 .

 ̂ '■ . CAM'BÓ

p e ñ o r  D ^ 'e b ta r  g e n t ír a l idíe C o n tr ib u 
c io n e s .  ' : i

á k

9 EEuas im

t ie a l e s  o r d e n e s

^  tim o Sr.: iS. M. el Rey (q. D. -g.) ha
a bien -disponer que, -de acuerdo 

í-feon 'lo preceptuado en la Real orden de 
v30 de 0-ottibre de 1019, se anuncie a 
tfoncursó. especial de tfasláídio una pila- 
!^a de iPídf^or de término coh déstino 
m ía  ensieñanz-a de Dibujo lineal, vacan- 
\ l l  en la Escuela de Artes y Oficios 'die 
iPIgeciras.

De Real orden lo digo a  V. T. p a r i 
conocimiiento y efectos. Dios ¡guar- 

íS'é a V. L muchos años. Madrid, 17 'die 
% o sto  -de 192D ?

eiL m

^pñorBu^cíethrjbde este Miiiisterid.

lílnid. Sl\T ¡Visto el expedi/ente de 
tonourso jdié trállacion para proveíeir la 
plá-za dé Profesor especial de Táqui- 
grafía, Mecanografía y ffijercicios de 
óramática casitellana, vacante en la 
E ^u e la  Pericial de Comercio de San 
Sebastián:

'Pasultand'0 que 'dfentro del plazo se
ñalado en la convocatoria soticitaron 
tomar parte-en este concurso doña Jua
na Ondiviela y Híerreros> Auxiliar nu
meraria gratuita de la Escuela Profe
sional de €ó:mercio de Vaienoia 'desde 
27 de Enero de 1920, j  D, Juan Nepo- 
mluceno dé Orbe y Gaytáh de -Ayala, 
Profesor auxiliar numerario de- entra- 
dapidie la Escuela Pericial de Oomercio 
déiSan Sebastián, cdii la antigüedad idle 
'02ide Abril del mismo a|io :

¡Considerandio que el precepto legal 
ap-licable al caso es e] párrafo cuarto 
del artículo 24 del Real decreto de 16 
de Abril de 1915, que dice así: “Las 
vacantes que se produzcan dé Profeso
res de estas enseñanzas auxiliares se
rán  ahunciadias a trasiacdén* entre Pro
fesores ¡de las míismas asignaturas en 
Escuelas de Comercio y Profesores de 
aligiuna enseñanza análoga que, perte- 
heciendo a Establiecimientos oficiales 
diferehites, fueran Contadores o Peri- 
tois mercantiles” :

Considerando que la recta iníerpre- 
í-ación de dicho párrafo es que sólo 
pueden ser ad'miitidos a esítos concur
sos de írasiadiO’ los Profesores especia
les en 'propiediad díc las mismas asig
naturas o los de alguna enseñanza aná
loga en otros Centros docent'8'S ofi
ciales:

Considerando que ninguno de los dds 
aspirantes son ni han sido Profesores 
éspeciales en propiedad de las citadas 
asignaturas y, por itanto, que no tienen 
derecho a ser admitidos al concurso 
de referencia*’

OMé el parecer de la. Comisión per- 
msi?o.'^te del Consejo <die Instrucción 
pública,

iS. M. el Rey (¡q. D. g.) lía tenido ’h 
bien resolver quie se declare desierto 
el expresado concurso y que la plaza 
(dé Profesor especial 'die Taquigrafía, 
Mecanografía y Ejercicios' de 'Gramáti
ca castellana, vacante en la iEscuieüa 
Pericial de Comercio de ¡San Sebastián', 
se anuncie a oposición ¡entre Contado- 
bes o Peritos mercantiles, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo ¡quinto 'diel 
artículo 24 dél Real decreto de 16 de 
Abril idĵ  191'5.

De Rea-i ordieh lo digd á V. I. pará 
h h  conocimiento y demlás eféctos. Dios 
^/guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
'fb-jde Agdsth de 1921. ; , ■

■ : , SILIÓ’
Señóifgúbhéñíretarió idlé es Oé Ministerio.

limo S r.; Terminado el p to o  de ad^ 
hilisión de instanoias soliniílhdo tomái? 
partie en las oposicio¡né»-a .¡la-¡ptóa 'dlei 
Profesora numeraria de íMqtemátic^ 
de la  Escuela Nornial de- Maestras de 
esta Corte, y eju ¡cumplimiento '¿le lo 
dispuesto en el artícuío 14 del R e#  
decreto dié 8 de Abril de 1910,

IS. M. el Rey (q. B. g.) ha totódb 
bien disponér:
• .1.® Que sie admita la  renuiaciB' i ^  
dél cargo de Vocal supteéte del TritíÚ- 
nal que ha de juzgar 'áichas oposicio
nes ha presentado doña Mercedes Oa- 
rrido, fundaidia en ser opositora a d á  
plaza de que se trata.

2.** Que ¡se publique la constitucfón 
definitiva del Tribunail, que queda en 
esta forma:

Presidiente : D. Juan Flórez Posadla, 
Consejero de Instirucciión pública.

Vocales: Doña María de Encar
nación de La Rigada, doña: Josefa Car- 
bonell Sánchez y 'uioñai Amparo G&ria 
Campluis, ProfesoráiS! numerarias de 
Matemáticas de las Escuelas Nornááles 
de Madrid, Valencia y Canarias, resh 
pectivamente.

Vocaleis supteates: Doña Rita' Alfer 
Muñoz, doña Rogetia Arrizaibailaga y 
idioña María de los Desampardes An- 
dreu, que lo son de las Escuelas dé íia 
Ooruña, Oviedo y Gerona, respecitivá-; 
mente. - ' |

3.® Que se publique lá adjunta Jis- 
ta de aspirantes admitidos a tomar 
parte en estas oposiciones y la  exclui
da, pudiendo esta última formular lias 
reclamaciones a que se considere con 
derecho idéntro del plazo improrroga
ble de diez; días, a contar desdie el de 
la inserción d'e esta Real orden en lá 
G a c e t a , elevándolas directamente á  
este Ministerio. A

4.® Que las opositora'^ ádmftidá^ 
pueden en ese ntismo improrrGpble 
plaiz¡o formular las recusaeionés dê  los 
nombres ¡del Tribunal a que soi refiere el 
prtículo 15 del citado Real decréto'; y

ñ.*" Que ténieiido en cuenta que lási 
oposiciones de que se tra ta  han de ¡c©̂  
lebrarse entre Profesorasi numerarias; 
de Escuelas Normiales y en época eit 
que están abiertas las clasesi, quedan 
desde luego y sin necesidad de espe- 
tiiaií declaración autorizadas todas' las 
Profesoras ladneitidas como opositoras 
para auséhtáfse d'e s m  cargos' en él 
¡tiempo ¡eri que hayan 'die permahe'céP 
en esta ¡Corte por el motivo expresado.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
Su< conocimiento y efectos. Dios guarde 
’a V. I. muchos años. Madrid), 22 [die 
Angosto de ¡1921. :
, ¡ .S- ' ;  ̂ ¡ , BILI6 .
Señor Di'reéloé 'general de .Prim¡.erj>' w -  

.señanz'a.



J G ^ c e  t a  B e  M a B r i d . ^ 4 2 ’ m
^f^OBítovaB ttdrríMidas a las oposicimies 

a la pla^a ée Profesora numeraria 
Me Matemáticas de la Escuela Nor
m al de Maestras de Madrid,
¡Doña Mar% Criistina Santa Max'ía> 
Doña T e i^ a  de Pablo y 
Doña María Herminia iRod'rrguez G'ó- 

átnez?.
íDofia Felipa Hernández Gareía.
[Doña Jaooba Ríosalido Ortega.
Doña Pilar Barberán y l ’í'os de Har- 

Búya.
Doña Margarita Comas GampSí,
Doña Josieifa Pérejz Solsona.
Doña Magdlalena M. Ayuso Navarro. 
Doña Josefa Coleto Rodríguez.
Doña Josefa V. García y de Obes'so. 
Doña Eniñqueta Fairéa Duerto.

; Doña María de las Mercedes Garrido 
.y. de Buesso.

Doña Juana Fernández Alonso.
Doña Enriqueta Muñoz y Peña.
Doña María de la Visitación Puertas 

í^atorre.
Doña Josefa Triviño Mérida.
Doña Irene-de Castro Jiménez.
,Doña Basilfea Hernando Aylagas. 
Doña M aría, dor Rosario Clavijo y 

"o.

'^positora'^ excluida' por no presentar 
la documenlaciór

Doña Bita Al 1er Muñoz. 
íMadrid, 22 de Agosto de 192L,

lim o. Sr.: Hallándose vacante en 
Ja Escuela periciail de Comercio de 
Deón la plaza de P rofesor especial 
ido- Dibujo ilineal, Caligrafía y E je r- 
fcíoios sobre correspondencia y do- 

■ fouimentación comerciales,
<S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

;a bien resolver qiste con ^arreglo a 
lio dispuesto en el artículo 24 d'el 
IReal decreto de 16 de Abril de 1915 
*se a'ii'uncie a concurso de trasiación 
íentre P rofesores de las m ism as 
a signatu ras -en Escuelas de Comer- 
lio y Profesores de alguna enseñan
za análoga que, perteneciendo a E s
tablecim ientos oficiales diferentes, 
éea'h Contadores o Peritos m ercan
tiles.

Do Real orden lo digo a V. I. p a ra  
Su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
P ad rid , 23 de Agosto de 1921.

^ IL Ió
}eñor Subsecretario de este Minis

terio,

ílm o. Sr.: De conform idad con lo 
iaispuesto -en el Real decreto de 12 
jde Marzo de 1920,

H iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien resolver que se anuncie a 
|3oncurso previo de trasilad’o la  p ia
fe de Regente numerario, vacante 
cen la Seccidn elem ental ferneniíí'a

de la Escuela especial de Intendetí- 
fes -mercantiles de ‘Darcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guardé a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Agosto de 1921.

SILIó

Señor Subsecretario de este Miiiis- 
terid.

rimo. Sr.: Hallándose vacante e-n 
la Escuela especial de Intendentes 
'mercantiles de B arcelona la cáte
d ra de Principios de E stadística, 
Geografía económica y Gomunica- 
ciones y transportes,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha fenidd 
a bien resolver que, con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de
3,0 de Abril de 1915, se anuncie la 
expresada cátedra al turno corres
pondí cíj te, que es el de concurso de 
traslación, entre CateJiráticos numfe- 
rarios y Auxiliares comprendidos 
en el Real decreto de ,29 de Septiem
bre de 1919.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Agosto de 1921.;

gILIó

Señor Subsecretario de este Minis
terio. ' '

limo. Sr.: Hallándose vacante en 
la Escuela profesioiiai de Comercio 
de Palma die Mallorca la cátedra de 
Lengua inglesa,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que, con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915, se anuncie la 
expresada Cátedra al turno co rres
pondiente, que es el de concurso de 
traslación, entre Catedráticos nume
rarios y Auxiliares comprendidos 
en el Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1919.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Agostó de 1921.:

. BÍLI6

Señor Subsecretario de este Minis
terio, ;

limo. Sr.: Hallándose vaGaate en 
la  Escuela profesional de Comercio 
de Cádiz la cátedra de Lengua in
glesa, -

S. M. el Rey (q. D. g.)' há tenidd 
a b i e n  resolver que, con arreglo a

lo dispuesto eií el Real decí^eto 
30 de Abril de 1915, se abaancie 
•expresada cátedra al turno córre#, 
ipondiente, que es el de concurso dí  ̂
traslación, entre Catedráticos numeV 
ra rio s  y Auxiliares oo.mprendid?o^ 
en el Real decreto de 29 dé Septieiñ| 
bre de 1919. i

De Real urden lo digo a  V. I» pá¥i 
su  conoicimiento y d'emás teíectj)li| 
Dios guarde a V. I. muchos años^ 
Madrid, 23 de Agosto de 1921.

ISILIó

Señor Subsecretario de- este Minis^ 
(terió-v

ílimo. S r.: En el pleito promovMc)! 
por D. Juan  Moles Ventura, Profe-^ 
sor auxiliar de <I‘a Escuela de Artee^’ 
y Oficios de Baeza, contra la Rea^ 
orden de 7 de Febrero dé i918,blá 
Sala dé lo Conténcioso-admiliástraH 
tivo del Tribunal Supremo ha dib*̂  
tado sentencia en 6 de Jullio de 1921, 
cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallam os que es de desestm iar 
la  excepción propuesta por él F is 
cal y, en su consecuencia, debemos, 
declarar y declaram os que esta jd-.: 
risdicción es incompetente para  co-^. 
nocer de la dem anda in te rp u esta ' 
por la representación de D. Ju a ñ ' 
Moles V entura contra la Real ordoii- 
de 7 de Febrero  de 1918, dictada pol; 
el M inisterio de rnstrucción pública^ 
y Bellas A rtes.” ¡ -

Y S. M, el Rey (q. D. g .J ha  ré-^‘ 
suelto que se cum pla la referida 
sentencia en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiehto y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 23 de Agosto de 1921.

iSILIó

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

' limo S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Real orden de 
30 dé Octubre de 1919, se anuncie a 
concurso especial de trasladio una pla
za de /Profesor de término con déstino 
a las enseñanzas de Aritmjética y Geo- 
imetría prácticas, vacante e i| la Escue-. 
la die Artes y Oficios de La Corufla. : 

De Real orden lo digo a  V. I. pana 
teu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 
Agosto de ,192'1. 1 ' g-V

SILIó

>%ñÓr ¡Subsíeorétarlo de este Ministeri|í'
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limo S r.: ¡S, M. el Rey (q. D. g.) ha 
fenido a hien düvspower qiae se aminoie 
al turno de oiposiddn. libre, quo es el 
^ue 'le corresiponde con arreglo a to  dis
puesto iem el Real docréto' y Reglamen- 
|o  orgánico de 16 dle Diciembre de 1910, 
una plaza de Profesor de téimiiíno con 
destino a tais enseñanzas de Nociones 
de €ienciias- Físicas, Quíimícas y Natu- 
)?ales. Física generaili y Termotecnia,
,vacante en la ÉscueÜa In'dfustrial y de 
'Arlesi y Oficios de Logroño.

De Real: orden lo digo a  V. I. para 
su coiiocimiiento y efectos. Dios guar
de a V. I. miicbos años. Madrid, 24 de 
Agosto de. 1921.

BíLIó
geñor Subsiecretariod'e este Ministerio.

limo. S r.: La Real orden de 6 del ac
tual dispuso que ta Universidlad Cen
tra'] p'rescirrda de emitir el informe que 
fie encomienda la d'e. 16 de Enero 'Je 
1920 en cuanto a la cátedra de Psicolo
gía cxperimiental, vacante por falleci
miento del Sr. Simarro, cuya provisión 
deberá anunciarse desde luego al turno 
que correspondía, y que podrán aspirar 
a  ella ¡los Doctores en Filosofía y Le
tras, 'Sección de Filosofía, Ciencias', 
Sección ele Naturales y Medicina que 
bubieran cursado esa asignatura.

Y como la apílicación de lo prevenido 
en la primera dle dichas disposiciones 
ña claco lugar a distintas consuitas be- 
elias a este Ministerio,

S. M. e.'l R e y  (q. D. g .) sie h a  s e r v id o  
disponer:

I."* Que por encontrars'e la cátedfa 
vacante dle que se trata en las condi- 
■eiones deímidas' en el número 1.° de la 
Real orden de 16 de Enero dd 1920, pro- 
cieide que se observen en cuanto a ella 
ías prescripciones que determina, no 
siendo obstskulo para hacerlo el que la 
asignatura dd Pr:icología experimental 
esto en el cuadro d'e estudios de tres 
FacuHades diferentes, las'cuales 'dieben 
eyaciiar el trámite que dicha Real or
den les: encomiien'dá junta o separada
mente; y
’ 2.® Que en 01 caso dle que la cáteckia 

expresada fuera mantenida en los pla
nes de enseñanza d'e dichas Facultades 
en la forma,en que lo ha esta'dó hasta 

presente y, por tanto, hubiere de 
anunciarse su provisión por el turno 
eom^espondiente, que sería e'l segundo 
de los establecidos en el artículo l.'’ 
del Real 'dlecreto de 30 de Abril de 1915, 
pod'rán aspirar a ella tosí Catedráticos 

rarios de las Faícultades de Filo- 
fía y Letras', Sección de Filosofía; de 
enoiaS) Sección de Naturales, y d'e 

que hubieran cursiado' dicha
. ,.4.« ŵ .Vi ' A-1

xiliares que tengan reteonooido ese dle- 
becho.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guardle a V. I. muchos’ años. Ma- 
drd'dl, 25 de Agosto dé 1921.

SILIó

Beñor Subsecretario'de este Ministerio.

Á D iiiE m m  CEüMii

HffiiSTmiO DE INSTEÜCCróH FüE IC i
l  b e u á s  a r te s

En cumplimieiiito de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia al turno especial de tr a s 
lado una plaza de Profesor do térmi
no con destino a la enseñanza de 
Dibujo lineail, vacainte en la Escuela 
de Artes y  Oficios üe Algeciras, do
tada con el sueldo anual de 4.066 
pesetas' y demás ventajas que la 
ley concede.

Gorrespondieiido dicha vacante al 
tu rn  o e sp e ci a I d e t r a s la el o, so la
mente podrán tom ar parte  en el con
curso los Profesores de térniino que 
desempeñen etn piropiedaci cátedra 
de ignaL asignatura, según dispone 
la Real orden de 30 de Octubre 
de 1919.

Los aspirantes dirigirán sus ins-^ 
tanoias a este M inisterio en el im 
prorrogable plazo de veinte días na
turales, a contar del siguienie a la 
publicación de este anuncio en la 
G a c íít a  d e  M a d r id , por conducto y 
con inform e de sus respectivos J e 
fes y acom pañadas decios justifi
cantes de sus m éritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se 
refiere el párrafo  anterior s e ‘am 
plía en quiince días más para los 
Profeisores residentes en las islas 
Canarias que quieran acudir al con
curso.

Ekte anuncio debe publicarse en 
los boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
las Escuelas Industriales y de Ar
tes y Oficios.

Lo que se advierte para que las 
Autoridades dispongan que así se 
verillque sin más aviso que el p re 
sente, Madrid, 24-de Agosto de 1921. 
El Siibsocretario, Zabala.

nequiere: ser español, nio hallarse 
capacftado^ para ejercéí* cargos |iú:bí|:^ 
eos, haber cumplido veintiún anos., 
edad y ser Perito o 'Gontádor M'ercant|íi- 

Los a,^Sipirantes presentarán, sus sô H 
licitude's en el Registro general de esléí, 
Minisiterio, en el improrrogable tórnil^ 
no de sesenta días, a cointar desde, 'éí  ̂
siguiente al de iñs'efción de este anuúí« 
cío e,n la G a c e t a  d e  M a d r id , aicdmip^ :̂; 
fiadas de 10*8 documentos que jüstií||i.- 
quen su caipaicidad legal, pudienáó, 
también acreditar los meritoá y se¿^ , 
vicios a que se refiere aríícülo 
del Reglamento' de 8 de Abril de iSíj ’

El día que los oipositores' debani í| ' 
sentarse al Tribunal paña dar cóní 
zo a los ejerciioio'S, entregarán al 
Bidente el programa de las asigna 
que comiprende la iplaza vacante, 
quisito sin el cual no podrán ser 
mitidos a tomar parte en las op 
ciones. !:

Los ejercicios se veriíicaráni en 
drid en la forma establecida por #  
citado Reglamento y demás diisposf^

. ciones aiplicabl es.
Esta convocatoria deberá publicar^ 

se en los Boletines Oficiales de 1 ^  ' 
provincias, y en los tablones de s,aiiA  
cios de lais Escuelas de €ómercioy ¡Ibi 
cual se advierte para que las Autor 
dades respectivas dispongan desde liie'î  "' 
go que así se verifique, sin más aviSd 
que e(l presente. ;

Madrid, 20 de Agosto de 1921.—EÍ 
Subsecretario, Zabala.

Se ludia vacante en la Escuda per.i¿ 
cial de Comercio de .León la plaza do 
Profesor especial de Dibujo lineal, 
ligrafía y Éjercicios sobre corresnon-^' 
dencia y documentación comercíalesl 
que ha do proveerse por concurso dd 
traslación, con arreglo a lo dispuesta 
en el-párrafo cuarto del artículo 24 del 
Real decreto de 16 de Abril de 191'd f  
en la Real orden de fecha do este anuñ-* 
c ío .

Pueden acudir a este conjcirso les 
Profesores especiales, en propieiad, 
las mismas asignaturas en Escuelas dd 
•Comercio y los de alguna enseñanza' 
análoga que, perteneciendo a Establecí^ 
mientos oficiales diferenfcs, sea ¡i Goii-í 
tadores o Peritos niercantdes. ,  ̂ y

Los aspirantes elevarán sus í^isfai# 
das a este Ministerio, acompañadas d'é!; 
la hoja de servicios, debidamenio cor-j 
tiñoacla, por conducto y con informé;: 
del Director del. Centro en que sirvanp 
en el término de veinte días, a contaíjf 
desde el qc inserción dé esta convocáf 
loria e ir  la G a g .e t a  d e  -Ma d r i d , plazóí. 
que so amplía en quince días para lo^ 
P r o f e s o r e s  residentes en O a :a a r ia s .

Este anuncio se hará público en lo|

Se halla vacante, en la Escuela Pe
ricial de Gomeríño de San: Sebastián, 
la plo.za de Proí'cBor especial 'de Ta
quigrafía, Mecanografía y Ejercicios 
de Gramática castellana, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas o la gra
tificación de 1.500, que ha de proveer
se por oposición, con arregdo a -lo dis
puesto éfi el párrafo quinto del ar
tículo 24 de-i Real decreto de 16 do 
.Abril do d915 y en lá Pie al orden do 
fecha do este anuncio;

tablones de edictos de las Escuelas 
Comercio. ío curd advierto para qií 
los Jefes do las u>' mas dispongan qué 
así se verifique, sin más aviso que &l 
pros oírte. ■ ]

Madrid, 23 fie Agosto de 192 
Subseerciario, Zebala.. ; ,

Be liallá. vácaifte enMA Escuélát 
péciál de Intendentes Merearltiles 
Barcelona la plaza de ■Re^éñfe 
’rariO' de la.'Sééción eleméífiiál fryty r\-r\x̂ct
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previo do traslado, con arreglo a 1*| 
dispuesto en el Pteal decreto de 12 de 
Marzo de 1920 y en; la Real orden de 
feciha de este anuncio.

Sólo pueden acudir a este concurso 
ios Cateidrátiico's numerariiis. de Escue
las de 'GomerciO' que en propiedad des
empeñen o liayan desempeñado cargo 
igual al vacante, o. asignaturas de 
íÓ41ouIo comercial, Gontabilidad gene
ral o sus análogas de anteriores pla
nes de estudios.

Los aspirantes habrán de presentar 
eus instaincias en . estei ^Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios 
debidamente certificada, por conducto 
y  con informe del J>irector de la Es
cuela en que sirvan, en el término de 
veinte días, a contar desde el de pu- 
blicaciión de e-sta convocatoria en la 
Oa g e ta  d e  Ma d r id , plazo que se am
plía en quince días para los Profeso
res residentes eni'Canarias.

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
'Comercio, lo cual se advierte para ique 
los Jefes de las mismas dispongan que 
aisí se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 23 de Agosto de 1921.—El
Sulisccrotario, Zabala.

Se hadla vacante en la Escuela Es- 
f)ecial d e . Intendentes Mercantiles de 
Barcelona la Cátedra de Principios de 
Estadística, Geografía económica y 
Comunicaciones y transportes, que ha 
de ser provista en el turno de concur* 
so de traslación, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abrif de 1915 y en la Real orden de 
fedha de este anuncio.

Pueden acudir a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad desem
peñen o hayain desempeñado Cátedra 
igual a la vacnte, y los Auxiliares 
comprendidos en el Real decreto de 
29 de Septiembre de 1919.

Los aspirantes habrán de presentar 
’sus iinstancias en este iMinisterío, 
acompañadas de la hoja de servicios 
debidamente certificada, por conducto 
y con informe del Director de la Es
cuela en que sirvan, en el término de 
veinte días, a contar desde el de pu- 
bMcaoión de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , plazo que se am
plía en quince días para los Profeso- 
Tes, res idenies eni Canarias.

Este anuncio se hará público en los 
táldones de edictps de las Escuelas de 
Gomercio^ lo cual se advierte para que 
iSs Jefes de las mismas dispongan que 
así se' verifique, sin más aviso que el 
presente. -

;^Madrid, 23 do Agosto de 1921.—El 
Subsecretario, Zabala.

vSe baila vacante en la Escuela pfo- 
fésionarde Gomercio de Palma de Ma
llorca ja  Cátedra de Lengua inglesa, 
!qtie ha de proveerse en el turno de 
concurso éé traslación, según lo dis- 
ítUeBtOi.O'ni el Real d;eerett)‘ de 30 de 

de y en la ílcai orden de 
pbfiia de añunbio,
^  Pueáeü acudir a cbíícufsd im

Comercio que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la* vacante y los Auxiliares 
comprendidos en el Real decreto de 
29 de Septiembre de 1919.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja do servicios debidamente cer
tificada, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que s ir
van, en el término de veinte días, a 
contar desde el de inserción de esta 
convocatoria en l a  G a c et a  d e  M a d r id ; 
plazo que se amplía en quince días 
para los Profesores residi|ptes en Ga
narlas,

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas; dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid', 23 de Agosto de 1921.— Ê1 
Subsecretario, Zabala.

Se halla vacante en la Escuela pro
fesional qe Gomercio de Cádiz la Cáte
dra de Lengua inglesa, que ha de pro
veerse en el turno de concurso de tras
lación, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 fie Abril de 1915 y eri! la 
Real orden de fecha de este anuncio.

Pueden acudir a este concurso los 
Gatedráticos numerarios fie Escuelas do 
Gomercio que, en propiedad, desempe
ñen o hayan desempeñado cátedra igual 
a la vacante, y los Auxiliares compren
didos en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1919.

 ̂Lq:s' aspiranttes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios, debidamente cer
tificada, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
van, en el término de veinte días, a 
contar desde el fio inserción de esta 
convocatoria en la Ga c et a  d e  Ma d r i d ; 
plazo que ge amplía en quince días pa
rados Profesores residentes en Cana
rias.

Este anuncio se hará público en los 
tablonfes de edictos de las Escuelas de 
Gomercio; lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongani que 
así se verifique, más aviso que el 
presente.

Madrid, .23 de Agosto de 1921.~E1 
Subsecretario, Zabala

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuii'Cia al turno especial de tra s 
lado una plaza de Profesor de térmi
no con destino a ¡las enseñanizas de 
Aritm ética y Geometría prácticas, 
vacante en la Escuela de Artes y 
Oñcios^ de La Goruña, dotada CGn e l . 
sueldo anual de á.fi’Ofi pesetas y de
más veintajas que la ley concede.

Gorrespondiendo dicha vacante ail 
turno especial do: traslado, sola
m ente podrán to,mar parte  en -el con- 
curso los Profesores de térm ino que 
desempeñen eilii propiedad cátedra 
de igual asignatura, según dispone 
In iReal orden id© 3Q dq po tuhre 
de 1919. 'ó < ' ^

Los aspíTím t^' diríg lráií iu s  
tañólas a este M iristerio eib el f e -  

Velnt© tóáSi ,

turales, a  contar deí sigu ien te a J || 
publicación de este aMinicio e-rí S  
Ga c et a  d e  Ma d r id , por cojodíu6tq ^  
con infoirme de sus re sp ec tiv o l,; '^ ^  
fes y^ acompañadas de loa 
cantes de su.s m éritos y  sorvfeá,

Él plazo de veinte días a que:^íi 
refiere el párrafo  anterior se 
plía en qulbce días m ás p ara  
Profesores residentes en la^ 
Canarias que quieran acudir a l óo| 
curs'o.

E ste anuncio debe publicarse^A 
los Boletines Oficiales de la-̂ ; 
vilhcias y por medio d© edi'cfóáói 
las Escuelas Industriales y d© 
tes y Oficios.

Lo que se advierte para que 
Autoridades dispongan que así 
verifique sdn más aviso que el pr< 
sentó. Madrid, 24 de Agosto de 1921 
El SiibsG'cretario, Zabala.

En cum plimiento de lo dispuest 
en la Real orden de esta  fecha 
a)ñ!un;cia al turno de oposicidn 
Ja plaza de Profestor de térmipiP 
destino a  las enseñanzas de 
nes de Ciencias físicas, qafn4aeas''‘M 
fiaturaiies, F ísica general y 'É e rm S  
tecnia, vacante en la Escuela Indul^ 
tria l y de A rtes y Oficios de L o g r ^  
ño, dotada con el sueldo anual dW
4.000 pesetas y demás ventajas q ti^  
la ley conccíde. %

LÓ.S ejercicios se verificarán eiÉ 
Madrid eitii la  form a prevenida en #i| 
Reglamento de oposiciones de 8 
Abril de, 1910.

P ara  ser admitido a Xa oposic!ó|í| 
se requiere ser español,, no h a Í J a r ^  
in'capacitado para  ejercer cargo p w  
bliíco y haber eumpfido veintiúH â ñcíÉ 
de edad; y tratándose de e n s e ñ a d  
zas de ca rác te r üirdustrial, deheráÉ  
tam bién acred itar que reúnen  algiM  
na de Jas circunstancias que 
m ina el párrafo  tercero del artímíítí^ 
24 del Réglamento de 16 de DiciendHl 
bre de IfilO, y que son las siguiefiH 
te s :

Posteer el títu lo  de Doctor o L f^  
cejnciado en Facultad, cuyos esftríí 
dios se relacionen con Xo;s que. a  
vacantic corresponden, eX de 
ro, el de Arquitecto, el de Perito^ 
algunas de Xas especfaJidad.es q M  
comprehiden las Esaueíasi 
les.  ̂ vti

Serán adm itidos tam bién, aúniqdcñj 
no tengan ninguno de dielios¡ 
los, los P rofesores de Escuelas dtó 
A;rtes y Oficios e Industriaies -(f&á 
hayajñi obtenido el cargo  por opoa® 
ción o por concurso y con destindD 
a enseñaínzas del másmo caráctct^ 
que la  cátedra vacante.

Los asp iran tes pr© sentaráñ iSU€} 
iinstancias en este Ministerio,- m  
im prorrogable plazo de dos ihéá 
a contar desde la publicación dé ^  
te anuncio en la G a c eta  d e  MAüari 
acompañEidas de los dOiCum îíSq 
que justifiquen su capacidad le 
pudienclo tam bién acreditar los 
ritos y servicios a que se reftercj 
artícu lo  7 ® del m^eacíotedo B  ̂
h iepto de 8 de Abrlfi ée Itfbw

á. ioB asp iran tes que ^e^d an  f t » :  
Ta ÚB Miadrid Im  basto rá  aoredSta ' 
ínadlimít© hato?
ídiea^a dtel p to o
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 ̂ Tina AdmM.straoió,ii de Correos, 
ilJpHego certificado (Jlie dOiitenga 
#dtí;StatM>ia y .los expresadas docu- 
Mritos y traba jos.

1'■ día que tos opositores deban
l^fesentarse al Tribunal para  ^ár 
'^omieiiTzo ios ejercicios entrógárén 
ÍJ?Tresidente un trabajo de itivesti- 
;áOión o doctrimal propio y el p ro- 
pMníx d'C la  asignatura, requisitos 
ito los cualles no serán admitidos a 
®mar parfe en las oposicioíDes.
díS'te aíiimcio deberá publicarse 

Sdemás eni los Boleivnes Oficiales de 
tes provincia.s y por medio de edic
tos en los Esfcabiecimientos oficia
os,'docentes.
'íiO que s-e hace público para  que 

tes Autoridades respectivas dispon- 
^  que así ise verifique, sin más avi- 
d^qüe el presente.jMadri.d!, 24 de Agios- 
ib de 1921.—El Btibsecrctario, Zabala.

t  iPor Reales ordcmes fecha de ayer 
han''Sido asboiiidlidos, ern virtud de 
fetigüedad, D. Eugenio de Miguel y 
Psponera, a Jefe de Negociado de 
fobimcra clase, con el sueldo anual 

pesetas; D .'Salvador Rivas- 
feá id o to , a Jefe de Negociado de 
kégunda, con el de 7.000'; D. Roge
lio  iMoralles y Gutiérrez, a Jefe de 
Negociado d'e tercera, ¡con el de 

É ;  toid'os' de la iSecretaría de este 
Sííteisterio; y D. Efirique Gasulla 
íterálloa, a Oficial primero de Admi- 

& stración, afecto al Institu to  geiie- 
Itel y técnico de Granada, con -el 
Ste5.'0‘00.
í li'd que sé publica ¡en la G a c e t a  d e  
'WADnrD en cuñiiplimicnto de lo que 
Bílpoiiie el artícuilo 46 del Regla- 
tóe'ñio de 28 de, ¡Mayo de 1915. Ma- 
Wfd, 27 de Agoisto de 1921.— El Sub

ía rio, Zaba'la.

'blBEÚÚlO!^ G E N E m L  ©E FBiiSS- 
r, Bñ E m E Ñ M Z ^
/  iS.^M. el Rey (q. D. g.)- ha tenido 
tejbién acceder a la perm uta solici- 
jtáüte por lás 'P ro feso ras  de Labores 
y Economía doméstica de las Escue- 
jltes Normales de M aestras de Avila 
jy Oerona, r'es(pectlvá¡mente, doña 
l ia r ía  Rosa Laguna y Boiiigas y 
)loña A urora Prado Maza, dispo- 
p én d o , edi!-consecuencia, que la p ri-  
toéra de ellas, pase  a desem peñar la  
ffitem de P ro feso ra  de Labores de la 
pé<btiela Norínal de Gerona, y que 
p |f ta  Aurñra Prado Máza sea Prp-^ 
péó4*a ¡da igual asigniatura en lte .de 
ify íia; p é í^ tr tá  qtie (jhédará áífma-

da:y  sin  ningún efecto si a',ates -dol 
trán^cuiéso dé dos años una d e 'laé  
dos pcrinútafites deja de pertenecer 
voiüíítaf^iamdñte al Profesorádo ác¿ 
tivo de E iouelás Normales.

:De Real ordeiií com unicada por el 
señor Miindsíro lo iparticipo a V. S. 
para teu ó olio cimiento y dem ás efec- 
tqs. Dios guarde a Y. <S. muchos 
aM s. Madid'd, 24 de Agosto de 1921. 
BLT>ítéctó.r general, Tangil.
Señores Rectói*es de las Universida

des de Salamanca y Barcelona.

Yistos' los expedientes de perm u
ta  iüiic o a d o s a i n s t a n c i a d e : 

í Don Victoriano Escudero Herrái'Z, 
■Maestro de Albaiaite de las Nogue
ras  (Guenca) y D. Juan José Ma
yordomo Bermejo, M aestro de T a- 
boada, en Monfero (Goruña);

Don Alejo Gheca Ranz, Maestro 
de Trabazos' (León) y D. Julián- Gó- 
Tü'Gz Guadrado, Maestro de Mezque- 
tillas (S o ria );

D’oña Julia/fiq Jan in  Baches, 
Maestra de Lacu adrada (Huesca) y 
doña Rosa Barrio Colóm-er, Maestra 
de B ara y Mir (Huesca)., y

Doña María Rosa Pticoiau Mulet, 
Míaestra de Gabrejas del P inar (So
r ia ) y doña Ju s tin a  Martínez Ma- 

Odna, (Maestra de Gas tejón del Gamn 
po (Soria).

Teniendo etí cuenta que reúnen 
las condiciones exigidas por el a r
tículo 102 del 'Estatuto general del 
.Magisterio,

E sta  Dirección general fh'a acor
dado acceder a las perm utas so li
citadas. . '
Á Lo que comunico a Y. S. a ‘Ios 
efectos oportumos-. Dios guarde a 
Y. B. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1921.— Êl D irector gene
ral, TaniglI.
Señores JefeS' de las Secciones pro

vinciales adm inistrativas de P ri
m era eaiseñaínza respectivas.

Nombrado .por Real orden de 14 de 
Junio deí corriente año, inserta en la 
Gaceta del 19 de dicho mes, el Tri
bunal que ha de juzgar las oposicio- 

a la plaza de Profesor de Sección 
d© Modeláclo, vacante en el Colegio 
Naeional de Sordomudos del Instituto 
Nacional de Sordomudos, Ciegos y 
Anormales, .

Esta Direcciófi general hace públi
co lo ísi’̂ t íen te :

1.0 íjeffijbGjdel plazo soñalaclo en la 
éonvocaídrlte; han phefení/ádo ^ua so-

iioitudes y reúnen las oondioones le^ 
-igales, los .aspirteiQttes que a cord,ihúa< 
ción sé e:^ré:&np todos los ctialosbqiüe^ 
dáh' ádmiiidos'^a Ite'^oposíéiéíi:

i4. .D.. Ignaciqi,;Piíiiia^q Mafitínéz.
2» :p. Jésú^ María Perdigón.
3..,;D. 'Jtíate Bautista pytecffe ChD» 

ribeííte.
4. D. Jaime Raynaud Ricca.;
!5. D. Erancisco'iGastañós Oller.
6. D. Luciano Osló Sáenz,
7. D. André'S Martínez Balleister; y
8. D. Agustín Gaixjía del Yallé y 

González, i
2.0 ¡D. Eulogio. ' Blasco López no 

ácomtpaxia a su instancia el certifiicado 
de Penales y D, Elórentiho Trapero 
Baillestero manifiesta tener presenta:- 
da la documentación en la Sección de 
Artes e Industrias de este Mimkterio, 
por haber solicitado toíinar parte en 
opo'sicioneís a Gátedrás de Escuelas de 
Antes e Industrias'; pero según , haco 
constar esta última Sección, el día 10 
del mes actual el interesado retiró di
cha documen tac km.

3.0 En el término de diqz días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esté anuncio en la' G a c e t a  
DE Madrid, ise podrán forimular las re
clamaciones a que se refieren los ar
tículos 14 y 1'5 del Reglamentó de 8 
de Abril de 1910.

Madrid, 27 de Agosto de 192'1.—-El 
Director general, Tangil.

GEmEEñL DE BELLñB 
ñBTEB

Nota bibliográfica de una obca 
imjipresa en ca'steillano en el extran
jero  que la Sociedad anóiíiima Gen- 
tro  Iiiternacional de Enseñanzia de
sea in troducir en España, después 
de haber cumplido las form alidades 
prevenidas en el Real decreto da 4 
de (Septiembre de 1 8 6 \y  Real orden 
de 19 de Mayo de 1698?

Es cuela s ínter nac i onal e s ^ G e n í r  o 
In ternacional de Enseñanza, iS. A. In 
ternational Gorrespondence. Schools, 
Systen. — Cuaderno de estudio. Con 
cueistionario de examen; prim era 
edición; títu lo ; n ú m ero .—  Madrid, 
Buenos Aires, Habana, Londres, 
Nueva York Scraton. —■ ImipresoráS. 
W ym an Eds .Sons Readífig y Lon
dres (In g la te rra ).—  ̂Tam año, 14,5 
por '22,5.—  ̂Títulos.^—- Introduecióil 
dell artículo en el m ercado;, núm e
ro 3.824; ipáginas, 28.—'Cual ida des 
esenciálcis del buén vendeidor, S,822j 
44; Dibujo ide iconstrucción, 3.145-48

Madrid, í24 ide, Agoeto de 1921.“-^ 
El Direictor neneral. Léaníz. í

^  A.). Paseo de Ban yieeivte, 20. Tél.


